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CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

PROYECTO DE DECLARACION

La Cámara de Diputados declara de Interés Legislativo las "XXII Olimpíadas
Interloterías 2008" a desarrollarse los días 10, 11 Y 12 de octubre en la ciudad
de Santa Fe, organizadas por AEJO (Asociación Empleados de Juegos
Oficiales), de la que participarán deportistas de 17 provincias.

FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

Desde del año 1986 y con la organización de AEJO
(Asociación Empleados de Juegos Oficiales) se vienen realizando en distintas
provincias de la Argentina las Olimpíadas Interloterías, encuentros deportivos
de los que toman parte empleados de los distintos organismos de
administración del juego oficial.

En esta oportunidad ha recaído sobre la provincia de Santa
Fe la responsabilidad de llevar adelante este encuentro, que además de la
competencia deportiva en sí es una oportunidad para desarrollar lazos de
amistad y camaradería entre el personal de las loterías de todo el país.

Se prevé que para esta ocasión cerca de mil personas
tomarán parte de las distintas actividades previstas.

Por lo expuesto, solicitamos a nuestros pares la aprobación
del presente Proyecto de Declaración.
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